
8 principios rectores de la
transformación digital

del sector salud

Sistemas de información para la Salud (IS4H)
Departamento de Evidencia e Inteligencia 
para la Acción en Salud.

6 Un llamado a la acción panamericana

La cooperación mundial en inteligencia 
artificial implica comprender la dimensión 
individual y social en una realidad globaliza-
da e interconectada que pertenece a la 
condición humana. Dicha cooperación, así 
como el trabajo en redes multisectoriales e 
interdisciplinarias, es vital a la hora de 
diseñar y adoptar soluciones de inteligencia 
artificial que promuevan los enfoques de 
equidad, género y diversidad cultural con 
algoritmos seguros, confiables y abiertos.

Inteligencia 
artificial

Participar en la cooperación mundial 
sobre inteligencia artificial y cualquier 

tecnología emergente

Prevenir sesgos algorítmicos y garantizar la inclusión social 
desde el diseño de los sistemas de inteligencia artificial 
hasta su potencial aplicación en todos los niveles 
económicos, sociales y geopolíticos de los países de la 
Región.

Promover fondos de inversiones multinacionales 
para que los países más vulnerables no se vean 
privados de los beneficios de las tecnologías 
emergentes y la inteligencia artificial en el 
campo de la salud pública.

Asegurar el doble papel del Estado, como 
garante de los derechos humanos y promotor 
del goce de esos derechos, a la hora de 
desplegar la inteligencia artificial en el campo 
de la salud.

Establecer mecanismos de coordinación formal 
que promuevan y aseguren el entendimiento 
cooperativo y constructivo entre segmentos 
públicos y privados, de gobernanza, universidad, 
industria y ciudadanía, a nivel regional y global. 

Acelerar los marcos ético-legales, la capacitación y encuentro de 
talento de inteligencia artificial de alto nivel. Construir una 

disciplina académica de inteligencia artificial mediante la 
formación de equipos multidisciplinarios (p. ej., profesionales de la 

salud, científicos de datos, profesionales legales) que fomenten temas 
de transparencia, explicabilidad y auditoría algorítmica, entre otros. 

Llamado a la acción

Construir un sistema de innovación en inteligencia 
artificial abierto y cooperativo, promoviendo el 

desarrollo de códigos de acceso abierto a algoritmos
y aplicaciones.

La OMS propone que la reglamentación 
y gobernanza de la IA se basen 
en los  siguientes principios: 

Promover 
el bienestar y 
la seguridad 
de las personas 
y el interés público

Garantizar 
la transparencia, 
la claridad y 
la inteligibilidad

Promover la 
responsabilidad y 
la rendición de cuentas

Garantizar 
la inclusividad 
y la equidad

Promover una 
IA con capacidad 
de respuesta y 
sostenible

Preservar 
la autonomía 
del ser humano


